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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda para la prórroga del Convenio entre el 
Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y la Junta de Extremadura para instrumentar la cooperación entre 
ambas administraciones públicas para el mejor desarrollo del servicio público 
encomendado a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. (2025061721)

Habiéndose firmado el día 18 de marzo de 2025, la Adenda para la prórroga del Convenio 
entre el Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y la Junta de Extremadura para instrumentar la cooperación entre ambas administraciones 
públicas para el mejor desarrollo del servicio público encomendado a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA PARA LA PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
ORGANISMO ESTATAL INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA 

JUNTA DE EXTREMADURA PARA INSTRUMENTAR LA COOPERACIÓN ENTRE AMBAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA EL MEJOR DESARROLLO DEL SERVICIO 

PÚBLICO ENCOMENDADO A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Madrid y Mérida, 18 de marzo de 2025.

REUNIDOS

De una parte:

D. Guillermo Santamaría Galdón, que interviene en su condición de Consejero de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, nombrado por Decreto de la Presidenta 20/2023, de 20 de 
julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), y actuando en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el Decreto 29/2023, de 16 de agosto (DOE n.º 164, de 25 
de agosto) por el que se delega en la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital la firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con el Estado en el ámbito de la competencias que dicho departamento tiene 
atribuidas.

De otra parte:

D.ª Cristina Fernández González, que interviene como Directora del Organismo Autónomo 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 
21/2024, de 9 de enero, (BOE de 10 de enero), en quien recaen las funciones de represen-
tación del citado Organismo Estatal, así como su dirección y gobierno, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de los Estatutos del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social aprobados por Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, (BOE de 7 de abril), 
siendo competente para la firma del presente Convenio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 31.3 e) de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social (BOE de 22 de julio), y artículo 8.3 g) de los ya citados Esta-
tutos del Organismo Autónomo todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 48.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obli-
garse y convenir, y
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EXPONEN

Primero. Que con fecha 12 de abril de 2021, el OEITSS y la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura formalizaron el “Convenio entre el Organismo Autónomo Organismo Estatal Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Extremadura para instrumentar la coo-
peración entre ambas Administraciones Públicas para el mejor desarrollo del servicio público 
encomendado a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”, quedando inscrito en fecha 13 
de abril de 2021 en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal (REOICO), y siendo publicado en el Boletín Oficial del Estado el 27 
de abril de 2021.

Dicho convenio tiene por objeto la instrumentación de la cooperación entre el OEITSS y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo efectivo de la cooperación para la 
consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
estableciendo las funciones de la Autoridad Autonómica de la Inspección, la participación de la 
Comunidad Autónoma en la designación del Director Territorial, la composición y funciones de 
la Comisión Operativa Autonómica y otros asuntos de interés para ambas partes en materia 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura y el OEITSS desean seguir coope-
rando para la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

CLÁUSULAS

Primera. Compromisos de las partes.

Los compromisos adquiridos por las partes firmantes y contemplados en el convenio de origen 
permanecen inalterados durante el periodo de vigencia fijado mediante la presente adenda 
de prórroga.

Segunda. Vigencia.y efectos.

Que la cláusula duodécima del convenio de referencia establece que tendrá una duración de 
cuatro años a partir del momento en que adquiera eficacia, prorrogándose por otros cuatro 
años, previo acuerdo de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 49. h) 2º 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Mediante la presente adenda, las partes suscriptoras del convenio de origen, acuerdan pro-
rrogar el mismo por un periodo de 4 años.
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Conforme a lo establecido en el artículo 48.8 y el apartado 2 de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la presente adenda resultará eficaz una vez que 
se inscriba en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal antes de la fecha de extinción del convenio. Asimismo, será publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Tercera. Régimen jurídico y jurisdicción competente. 

La presente adenda está sometida en su tramitación al régimen jurídico de convenios previsto 
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Para la solución de cualquier discrepancia, litigio o conflicto sobre interpretación, modifica-
ción, ejecución, resolución y efectos del presente acuerdo que no fuesen solucionados de 
común acuerdo, las partes, consienten someterse, bajo la legislación española, al orden juris-
diccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente la presente adenda, en el 
lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose como fecha de firma aquella 
en la que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes.

La Presidenta de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

(PA, Decreto de la Presidenta 29/2023, de 
16 de agosto; DOE número 164, de 25 de 

agosto de 2023)
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Directora del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social,

CRISTINA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
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